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JUICIO: IBARRA REBECA MARLENE c/ CITYTECH SOCIEDAD ANONIMA s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 1761/25. Juzgado del Trabajo XI nom

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026

  A la presentación efectuada el 04/06/2026 por el letrado Alan Fernández Nahid, por la parte actora:

Tengo presente lo manifestado y la constancia acompañada. En su mérito, dispongo fijar
nuevamente para el 18/06/2026 a horas 10:30 para que tenga lugar la audiencia de ratificación del
desistimiento previsto en el artículo 44 del CPL.

Hago saber a la actora y a su letrado que la audiencia fijada se celebrará vía remota a través de la
plataforma Zoom. Los datos para ingresar a la reunión son los siguientes: ID de reunión: 815 5750

1889 - Enlace de invitación: https://us02web.zoom.us/j/81557501889. Deberán entrar con diez minutos
de antelación al horario indicado y acreditar la identidad exhibiendo ante la cámara la
documentación correspondiente.

En virtud de lo peticionado, notifíquese a la parte actora en su domicilio real, debiendo librarse
cédula por Secretaría. AM

Actuación firmada en fecha 09/06/2026
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